
Torrelavega, 28 de enero de 2009.–El recaudador eje-
cutivo, Juan C. Fernández Lasa.
09/3304

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador.

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad:

Hago saber: Que intentada la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición del expediente sancionador
que se indica y no habiéndose podido practicar por estar
ausente de su domicilio en la hora de reparto o ser desco-
nocido el mismo, por medio del presente Edicto se hace
publica la notificación de la misma conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Boletín Oficial del Estado número 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Visto el expediente número 2008022132 que se tramita
en el Negociado de Multas, a García Cobo, Sergio, con
NIF 045625200-P por infracción a la Norma de Tráfico
Vial. 

Resultando: Que se presenta recurso de reposición en
el que se impugna el hecho denunciado o, circunstancia
del mismo, cuyo contenido es el siguiente:

Solicita la anulación de la denuncia, alegando que en la
calle Los Salces no había señalización alguna que indi-
cara que era zona de OCA y ni siquiera había máquina
expendedora de tickets.

Resultando: Que se emite informe, cuyo texto literal es
el siguiente: 

Una vez hechas las comprobaciones oportunas, el ins-
tructor del procedimiento se vuelve a RATIFICAR en la
denuncia, ya que nada de lo alegado indica evidencia
alguna para retirar la denuncia, basándose en el informe
del vigilante denunciante, ratificándose en el boletín de
denuncia en el cual afirma que el vehículo denunciado se
encontraba sin ticket en el día y hora de la denuncia en la
calle Los Salces, número 2, en una vía azul controlada del
Sector 3 de verano, motivo por el cual se cumplimentó el
reseñado boletín de denuncia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que según los artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 14 de marzo de 1990), y el artículo 12 y13 del Real
Decreto 320/94 de 25 de febrero que aprueba el
Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(BOE de 21 de abril de 1994), de competencias que se
atribuyen a los municipios, en ámbito de esta Ley y las
modificaciones recogidas en la Ley 19/2001, de 19 de
diciembre, así como de la Ley 17/2005 de 19 de julio,
ambas de reforma del texto articulado de la Ley citada.

Considerando lo preceptuado en los artículos 75, 76 y
79 de la citada Ley que recogen tanto la incoación como
la tramitación de los expedientes sancionadores, así como
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en este mismo sentido.

Por esta Alcaldía se viene en resolver:
PRIMERO: Desestimar el recurso de reposición presen-

tado por García Cobo, Sergio, con NIF 045625200-P con-
tra resolución sancionadora, por importe de 24,04 euros,
por infracción del precepto 018 A (OCA Ordenanza regu-
ladora de Aparcamiento Limitado); y, en consecuencia
mantener la sanción impuesta

SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución a los inte-
resados.

Lo que notifico a usted, significándole que contra la
resolución anteriormente expresada, que es definitiva en
la vía administrativa, podrá interponer a su elección, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
recibo de esta notificación, recurso contencioso adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Cantabria o, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga usted su domicilio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 14 regla segunda y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. También podrá
utilizarse no obstante, otros recursos, si lo estimase opor-
tuno

Castro Urdiales, 26 de enero de 2009.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
09/3473

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador.

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Que intentada la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición del expediente sancionador
que se indica y no habiéndose podido practicar por estar
ausente de su domicilio en la hora de reparto o ser desco-
nocido el mismo, por medio del presente edicto se hace
publica la notificación de la misma conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Boletín Oficial del Estado número 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Visto el expediente número 2008017365 que se tramita
en el Negociado de Multas, a Serrano Loenardo, Pedro
Ramón con NIF 014690123-T por infracción a la Norma
de Tráfico Vial.

Resultando que se presenta recurso de reposición en el
que se impugna el hecho denunciado o, circunstancia del
mismo, cuyo contenido es el siguiente:

Realiza recurso de reposición alegando lo siguiente:
Situo el vehículo con las luces de emergencia puestas
para descargar un equipo de ordenador en un comercio. 

En la calle no había señalización alguna de prohibición
de circular o cargar y descargar, y tampoco ese día había
barrera alguna por el festejo de cabezudos, pues la calle
estaba abierta al tráfico. Las señales de prohibición se han
puesto este mes de octubre, pero éstas no estaban en el
mes de julio (fecha de la denuncia).

Por todo ello, solicita le sea retirada la sanción.
Resultando que se emite informe, cuyo texto literal es el

siguiente:
Una vez hechas las comprobaciones oportunas, el

Instructor del procedimiento se afirma y ratifica en la
denuncia formulada, al encontrarse el vehículo estacio-
nado en un lugar prohibido y no desvirtuar las alegacio-
nes, el motivo de la denuncia, ya que el agente denun-
ciante ha vuelto a emitir Informe en el que se vuelve a
afirmar y ratificar en la denucnia formulada, pues el vehí-
culo se encontraba estacionado bloqueando completa-
mente la calle durante la celebración del desfile de gigan-
tes y cabezudos. Durante la presencia del agente no se
realizó ninguna actividad de carga/descarga. La denuncia
que aporta usted junto con su escrito de alegaciones es
de fecha 22 de julio de 2008, mientras que la presunta
infracción es de fecha 23 de junio de 2008. además tenía
dos señales de prohibido estacionar a principio de dicha
calle (se adjunta copia del Informe del Agente). Por todo
ello, se desestima este recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO. Considerando que según los
artículos 7 y 68 del Real Decreto Legislativo 339/90 de 2
de marzo de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (BOE de 14 de marzo de 1990), y los artí-
culos 12 y 13 del Real Decreto 320/94 de 25 de febrero
que aprueba el Reglamento de Procedimiento
Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE de 21 de abril de
1994), de competencias que se atribuyen a los munici-
pios, en ámbito de esta Ley y las modificaciones recogi-
das en la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, así como de la
Ley 17/2005 de 19 de julio, ambas de reforma del texto
articulado de la Ley citada. Considerando lo preceptuado
en los artículos 75, 76 y 79 de la citada Ley que recogen
tanto la incoación como la tramitación de los expedientes
sancionadores, así como la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en
este mismo sentido.

Por esta alcaldía, se viene en resolver:

PRIMERO: Desestimar el recurso de reposición presen-
tado por don Serrano Loenardo, Pedro Ramón con NIF
014690123T contra Resolución Sancionadora, por
importe de 36 euros, por infracción del precepto 154 01
(OMC Ordenanza Municipal Circulación 2006); y, en con-
secuencia mantener la sanción impuesta

SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución a los inte-
resados. Lo que notifico a usted, significándole que contra
la resolución anteriormente expresada, que es definitiva
en la vía administrativa, podrá interponer a su elección, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al recibo de esta notificación, recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Cantabria o, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo

en cuya circunscripción tenga usted su domicilio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 14 regla segunda y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa. También podrá
utilizarse no obstante, otros recursos, si lo estimase opor-
tuno.

Castro Urdiales, 26 de enero de 2009.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
09/3474

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador.

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad:

Hago saber: Que intentada la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición del expediente  sanciona-
dor que se indica y no habiéndose podido practicar por
estar ausente  de su domicilio en la hora de reparto o ser
desconocido el mismo, por medio del presente edicto se
hace pública la notificación de la misma conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Boletín Oficial del Estado número 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Visto el expediente número  2008014265 que se tramita
en el Negociado de Multas, a del Blanco de Prado,
Amador con NIF 022712484-F por infracción a la Norma
de Tráfico Vial.

Resultando que se presenta recurso de reposición en el
que se impugna el hecho denunciado o circunstancia del
mismo, cuyo contenido es el siguiente: 

Solicita se anule la denuncia , ya que la conductora del
vehículo era doña María González Amayuelas, médico de
la Residencia Municipal, y se había acercado al ambula-
torio para realizar una gestión propia de su trabajo. 

El vehículo tenía puesto un cartel.
Resultando que se emite informe, cuyo texto literal es el

siguiente: 
Una vez hechas las comprobaciones oportunas, el

Instructor del procedimiento se afirma y ratifica en la
denuncia formulada, al encontrarse el vehículo estacio-
nado en un lugar prohibido y no desvirtuar las alegacio-
nes, el motivo de la denuncia, ya que el Agente denun-
ciante emitió Informe en el que se ratificaba en la
denuncia diciendo que está prohibido estacionar dentro
del callejón de Urgencias a cualquier vehículo, incluido
médicos, ya que es exclusivo para ambulancias, además
la zona está correctamente señalizada  (se adjunta copia
del Informe del Agente).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que según los artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 14 de marzo de 1990), y el artículo 12 y 13 del Real
Decreto 320/94 de 25 de febrero que aprueba el
Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(BOE de 21 de abril de 1994), de competencias que se
atribuyen a los municipios, en ámbito de esta Ley y las
modificaciones recogidas en la Ley 19/2001, de 19 de
diciembre, así como de la Ley 17/2005 de 19 de julio,
ambas  de reforma del texto articulado de la Ley citada.

Considerando lo preceptuado en los artículos 75, 76 y
79 de la citada Ley que recogen tanto la incoación como
la tramitación de los expedientes sancionadores, así como
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre  de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en este mismo sentido.
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